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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., dos (02) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2022-0858 

 

 

Revisadas las diligencias, teniendo en cuenta que la parte demandante descorrió 

traslado de las excepciones en tiempo, el Despacho se pronuncia como sigue: 

 

 

Continuando con el trámite del proceso, se cita a las partes a las 11 a.m. del día 28 

del mes de febrero de 2023, para efectuar audiencia que trata el art. 392 en 

concordancia con los arts. 372 y 373 del C.G. del P. Se advierte a las partes y sus 

apoderados, que en la práctica de la audiencia se agotaran las etapas y trámites 

previstos en las normas citadas, luego, su inasistencia acarreara las consecuencias 

allí previstas.  

 

Asimismo, en atención al art. 392 del C.G. del P., se abre a pruebas el proceso, a 

fin de practicar las pedidas en tiempo por las partes. En consecuencia, se decretan: 

 

PARTE DEMANDANTE 

 

Documentales: Las aportadas con la demanda y con las que descorrer el traslado 

de las excepciones. 

 

PARTE DEMANDADA 

 

Documentales: Las aportada en la contestación de la demanda que en derecho 

corresponda. 

 

Testimonial: Se decretan el testimonio del señor ADLER HERNEY PERDOMO 

SANDOVAL; para tal efecto se precisa que el mismo se recepcionará el mismo día 

y hora señalada para la audiencia, debiendo la parte interesada hacer las gestiones 

necesarias para su comparecencia.  

 

La audiencia se realizará de manera virtual a través de las plataformas autorizadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura denominadas Microsoft Teams o Lifesize. 
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Motivo por el cual, se insta a los apoderados de las partes, sus poderdantes y al 

testigo, que deben intervenir de manera virtual en la audiencia. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 052 de fecha 05 de diciembre de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

______________ 


